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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL , REPRESENTADO POR EL MTRO. 

JAVIER TAPIA SANTOYO , EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL IPN Y/O OFICIALÍA MAYOR O 

EQUIVALENTE , CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDANTES, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR, EL MTRO. JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE ÁREA REQUIRENTE Y ADMINISTRADOR 

DEL CONTRATO; EN ADELANTE “EL IPN” Y, POR LA OTRA, LA C. SONIA ROJAS GARCIA EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR" 

A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

■DECLARACIONES 

1. El "IPN" declara que: 

1.1. De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1, 2, y 6 de la Ley Orgánica y 2 de su Reglamento Interno, “EL IPN” es una 

Institución Educativa del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio. Que tiene como finalidades, entre otras: formar 

profesionales e investigadores en los diversos campos de la ciencia y la tecnología, de acuerdo a los requerimientos del desarrollo 

económico, político y social del país, así como realizar investigación científica y tecnológica con vista al avance del conocimiento, 

al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales, así como 

participar en los programas que para coordinar las actividades de investigación, se formulen para la planeación y desarrollo de la 

política nacional de ciencia y tecnología, de conformidad a lo estipulado en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico 

Nacional. 

Que entre sus atribuciones está la de promover el intercambio científico, tecnológico y cultural con instituciones educativas y 

organismos nacionales, extranjeros e internacionales, de acuerdo con lo señalado por el artículo 4, fracción XVII de la Ley Orgánica 

del Instituto Politécnico Nacional. 

1.2. Según lo dispuesto en los artículos 12 y 14, fracción XIX de la Ley Orgánica; 137 del Reglamento Interno y 5 del Reglamento 

Orgánico; ordenamientos todos del Instituto Politécnico Nacional, la representación legal de esta Casa de Estudios la tiene su 

Director General, el Dr. Arturo Reyes Sandoval, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 139 del propio Reglamento Interno del 

Instituto Politécnico Nacional, tiene facultades para delegarla. Que la Secretaría de Administración, es una autoridad del Instituto 

Politécnico Nacional de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8, fracción III de la Ley Orgánica del Instituto 

Politécnico Nacional; que se encuentra representada por su titular, el Mtro. JAVIER TAPIA SANTOYO ,en su carácter de Secretario 

de Administración Y/O OFICIALÍA MAYOR O EQUIVALENTE , con R.F.C TASJ7709308U5 , según consta en el nombramiento de 

fecha 16 de marzo de 2021 y que tiene entre otras, la función de autorizar y suscribir los convenios y contratos que impliquen 

erogaciones para el Instituto de conformidad con el artículo 19, fracción VIII del Reglamento Orgánico, así como el artículo 160, 

fracción IV del Reglamento Interno, ambos del Instituto Politécnico Nacional. Asimismo, cuenta con facultades suficientes para 

comprometer al Instituto Politécnico Nacional, en términos de la Escritura Pública número 54,085, de fecha 19 de mayo de 2021, 

pasada ante la fe del Notario Público número 120 de la Ciudad de México, el Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos. 

1.3. Dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Apoyos a Estudiantes, la cual en este acto es representada por 

el Mtro. JESÚS ANTONIO HERNANDEZ PÉREZ , en su carácter de DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES , con R.F.C 

HEPJ790806F64 , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 

de conformidad con el nombramiento otorgado a su favor por la Dirección General del Instituto Politécnico Nacional el 01 de 

febrero de 2023. Quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y 

firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PRESTADOR" para los efectos del presente contrato. 
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1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio MIXTO de 

carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público y los correlativos a su Reglamento, así como al oficio de notificación de adjudicación número DSE/DSA/0431/2023 de 

fecha 31 de marzo de 2023 y al número de referencia en el Modulo de formalización de Instrumentos Jurídicos 2023-A-A-NAC-

A-C-11-B00-00015509. 

1.5. “EL IPN” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas 

del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número 1, con folio de autorización 

DPP/1651/2023, de fecha 30 de marzo de 2023 , emitido por la Dirección de Programación y Presupuesto del Instituto Politécnico 

Nacional, y con cargo a la partida presupuestal número 33901. 

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° IPN811229H26 

1.7. Que señala como su domicilio operativo en la Dirección de Apoyos a Estudiantes, sito en la Unidad Profesional "Adolfo López 

Mateos", Avenida Instituto Politécnico Nacional S/N, esquina Avenida Wilfrido Massieu, Colonia Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. 

Madero, C.P. 07738, Ciudad de México para los fines que convenga. 

1.8. Tiene establecido su domicilio fiscal en Avenida Miguel Othón de Mendizábal s/n, Colonia La Escalera, Demarcación Territorial 

Gustavo A. Madero, C.P. 07320, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato 

2. "EL PRESTADOR" declara que: 

2.1. Es una persona FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL y cuenta con la capacidad legal para adquirir 

derechos y obligaciones necesaria para la celebración del presente Contrato, así como con la experiencia, conocimientos y 

recursos suficientes para realizar los servicios objeto de este Contrato, y que se identifica con los siguientes datos: a) 

Nacionalidad: mexicana, que acredita con identificación oficial vigente número IDMEX1355853523 expedida por el Instituto 

Nacional Electoral. b) Teléfono (s): 5557108798 c) Correo electrónico: son_rojas@hotmail.com; quien se identifica como SONIA 

ROJAS GARCÍA, y entre sus actividades económicas se encuentra la prestación de SERVICIOS. 

2.2. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 

2.3. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ROGS480415JW6 

2.4. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el artículo 

32-D del Código Fiscal Federal vigente. 

2.5. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en VALLE DEL MIXTECO 163 VALLE DE ARAGON, 

COLONIA VALLE DE ARAGÓNNEZAHUALCÓYOTL, MÉXICO, MÉXICO, C.P. 57100 

3. De “LAS PARTES”: 

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se 

obligan de conformidad con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PRESTADOR" acepta y se obliga a proporcionar a “EL IPN” la PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, en los términos 

y condiciones establecidos en este contrato y su Anexo Único que forma parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL IPN” pagará a "EL PRESTADOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $159,944.04 

(CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 04/100 M.N.) más impuestos, que asciende 

a la cantidad de $25,591.05 (VEINTICINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 05/100 M.N.) por concepto del 16% del 

Impuesto al Valor Agregado (IVA), lo que hace un monto total de contrato de $185,535.09 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 09/100 M.N.) 

Reteniendo la cantidad de $15,994.40 (QUINCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 40/100 M.N), por concepto del 

10% (diez por ciento) del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y de $17,060.75 (DIECISIETE MIL SESENTA PESOS 75/100 M.N.), por 

concepto de las dos terceras partes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), dando un total a pagar de $152,479.93 (CIENTO 

CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 93/100 M.N.). 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional ( PESO MEXICANO ) hasta que concluya la relación contractual que se 

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES , por lo que 

"EL PRESTADOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL IPN” no otorgará anticipo a "EL PRESTADOR" 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL IPN” se obliga a pagar a “EL PRESTADOR” la cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, en 9 

(nueve) pagos, durante el periodo de vigencia del contrato, se efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los 

Estados Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador 

del contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO ÚNICO que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado 

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL IPN” , con la aprobación (firma) del 

Administrador del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, 

y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 

unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 

prestación de los servicios facturados. 
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De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente 

errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 

recepción, indicará a "EL PRESTADOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 

momento en que "EL PRESTADOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que "EL PRESTADOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para 

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

■El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada para sustentar el pago antes señalado, cumpliendo con los requisitos fiscales 

vigentes ante la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura, la cuál será la encargada de tramitar el pago, en el entendido de 

que los documentos, formatos y trámites que requiera la División de Programación y Control de pagos dependiente de la Dirección de 

Recursos Financieros les serán entregados para la correcta tramitación del pago correspondiente.. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PRESTADOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la 

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PRESTADOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 

electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL IPN” , 

para efectos del pago. 

"EL PRESTADOR" deberá presentar la información y documentación que “EL IPN” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las 

disposiciones legales e internas de “EL IPN” 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PRESTADOR" deba 

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 
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La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL IPN” en el ANEXO 

ÚNICO DEL CONTRATO . 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO ÚNICO y fechas establecidas en el mismo. 

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las 

especificaciones técnicas, "EL PRESTADOR" contará con un plazo de 5 (cinco) días o el que el superior jerárquico establezca para la, 

sustitución o corrección, contados a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL 

IPN” 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01/04/2023 al 31/12/2023 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “EL IPN” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los 

servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 

(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 

modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

“EL IPN” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la 

cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PRESTADOR" 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL IPN” , se podrá modificar el plazo del presente instrumento 

jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 

mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “EL IPN” 

que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PRESTADOR" realizará el ajuste respectivo de la 

garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se 

encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL IPN” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, 

cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PRESTADOR" presente 

una garantía por la calidad de los servicios contratados. 

NOVENA. GARANTÍA(S) 

■"El IPN” por conducto del Director de Apoyos a Estudiantes, el Mtro. Jesús Antonio Hernández Pérez, bajo su más estricta 

responsabilidad, exceptúa al "EL PRESTADOR" de presentar garantía de cumplimiento para el presente Contrato, con fundamento en 

los artículos 42 y 48 de la "LAASSP". 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR" 

A) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexos 

respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL IPN” o a terceros con motivo de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, 

deconformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL " IPN" 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PRESTADOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la prestación 

de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
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 “EL IPN”   designa como Administrador del presente contrato al Mtro. JESÚS ANTONIO HERNANDEZ PÉREZ , con RFC 

HEPJ790806F64 , en su carácter de DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES a quién se le podrá localizar en el número telefónico 

5557296300 ext. 51841 y al correo electrónico jahernandez@ipn.mx, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos 

y obligaciones establecidos en este instrumento, así mismo será el responsable de vigilar y supervisar que los servicios que “EL 

PRESTADOR” realice, se lleven a cabo a su entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones contenidas en el ANEXO ÚNICO. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta 

técnica. 

“EL IPN” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este 

contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PRESTADOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y sin 

costo adicional para “EL IPN” , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

“EL IPN” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las 

especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago 

que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

“EL IPN” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PRESTADOR" conforme a lo 

estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1.0% sobre el monto de los 

servicios , proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL 

PRESTADOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PRESTADOR" que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco 

Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL IPN” , por escrito o vía 

correo electrónico, dentro de los 2 (dos) días posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso que "EL PRESTADOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la prestación de 

los servicios objeto del presente contrato “EL IPN” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional 

equivalente al 1.0% , por cada día de atraso sobre el monto de los servicios proporcionales no prestados o atraso en el inicio de la 

prestación de los servicios de conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento 

asociado a ésta. 



Contrato: DSE/DSA/0431/2023 

8 de 14 

El Administrador del contrato notificará a "EL PRESTADOR" 

por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional dentro de los 2 (dos) días posteriores al atraso en el cumplimiento 

de la obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PRESTADOR" deba efectuar por concepto de 

penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 

TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 

conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) 

por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el 

caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando "EL PRESTADOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la 

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto 

de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales, al amparo del artículo 

41, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por atraso 

será del 10% (diez por ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“LAS PARTES” convienen en que debido a la naturaleza de este Instrumento jurídico, para el cumplimiento de su objeto no resulta 

necesario que “EL PRESTADOR” cuente con licencias, autorizaciones y permisos. 

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PRESTADOR" contrate una póliza de seguro 

por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

“LAS PARTES” convienen en que debido a la naturaleza de este Instrumento jurídico, para el cumplimiento de su objeto no resulta 

necesario que “EL PRESTADOR” transporte bienes o insumos necesarios para la prestación del servicio. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 



Contrato: DSE/DSA/0431/2023 

9 de 14 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán 

pagados por "EL PRESTADOR" , mismos que no serán repercutidos “EL IPN” 

“EL IPN” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad 

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PRESTADOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier 

otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por 

escrito de “EL IPN” 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PRESTADOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial 

a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 

personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar al “IPN” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL IPN”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PRESTADOR”, se 

obliga a salvaguardar los derechos e intereses del “IPN” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 

civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que el “IPN” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PRESTADOR” se obliga a reembolsar 

de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá 

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PRESTADOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, 

a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Asimismo “EL PRESTADOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente 

Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
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Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de 

su Reglamento, la “EL IPN” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender 

la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PRESTADOR" , aquellos servicios que hubiesen 

sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 

legales, si la “EL IPN” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 

terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL IPN” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 

servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio a “EL IPN” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con 

motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por 

terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL IPN” , ello con independencia de lo establecido 

en la cláusula que antecede. 

Cuando “EL IPN” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PRESTADOR" hasta con 30 (treinta) 

días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o 

causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PRESTADOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los 

gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en 

la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

“EL IPN” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, 

cuando "EL PRESTADOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 

competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL IPN” 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 
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e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y susrespectivos 

anexos. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas 

einspecciones que realicen; 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía decumplimiento 

del mismo; 

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento delcontrato 

y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sincontar 

con la autorización de "EL PRESTADOR" en los términos de lo dispuesto en la “EL IPN” 

k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presentecontrato; 

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o 

delas disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

M) Cuando 

■ 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL IPN” comunicará por escrito a "EL PRESTADOR" el incumplimiento en que haya 

incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 

derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL IPN” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y 

pruebas que hubiere hecho valer "EL PRESTADOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 

y comunicará a "EL PRESTADOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL 

IPN” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PRESTADOR" Iniciado 

un procedimiento de conciliación “EL IPN” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL IPN” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 

aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

“EL IPN” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL IPN” elaborará un dictamen 

en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 

inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “EL IPN” establecerá con "EL PRESTADOR" , otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que 

hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se 

celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta 

el incumplimiento, “EL IPN” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 

las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PRESTADOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, 

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 

“LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de 

su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL IPN” 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PRESTADOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del 

servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL IPN” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 

trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 

beneficiario o intermediario. 

"EL PRESTADOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 

por “EL IPN” , así como en la ejecución de los servicios. 
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Para cualquier caso no previsto, "EL PRESTADOR" exime expresamente a “EL IPN” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal 

o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL IPN” reciba una demanda laboral por parte de 

trabajadores de "EL PRESTADOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL IPN” , "EL PRESTADOR" queda 

obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres 

personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 

contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 

del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada 

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales EN LA CIUDAD DE MÉXICO , renunciando expresamente al 

fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Por lo anterior expuesto, “EL IPN” y "EL PRESTADOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 

legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
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POR: 

"EL IPN" 

NOMBRE CARGO R.F.C 

JAVIER TAPIA SANTOYO OFICIALÍA MAYOR O EQUIVALENTE TASJ7709308U5 

JESÚS ANTONIO HERNANDEZ PÉREZ DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES HEPJ790806F64 

POR: 

"EL PRESTADOR" 

NOMBRE R.F.C 

SONIA ROJAS GARCIA ROGS480415JW6 
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iVJeoqR 

2mNPqQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB2HX4hj

wynq8UR 
5VNb8b8cTsytAts5ezaWScBCx8l3ckvF00Vjbd+pwNOEyzrmoVJsGistsjB/H4rVnF/fXiOYJZbnsmWUalMrip3j+zEUB5HQNszv9eQ2svqngoohYsXx3kfTW3WDy6YizKWfhWtH50Lwey6pXVvFJpJm

yfVUtVGz 

BI8RQQB6F8vc7cYgdkJqOfBaXEq6IqxRjZL8ikAymt+bbUW8/xeEtt2WRew55N9iIRQOvLS34qwRtGAMI4ziH+FD9oth/KbNj5GsDSDNPdqDq5ciKf+ajIRByqhnY2/y3rHJtbOCpMU5ozyVBcJMlNEo

LJImNbzl 

kkSo4sPMxyI+m7c27WlSTJsuMDjM4sBdoW9Spu4GDBNzhrmgMSU3Z8+xYO5O3HGFO6aOSaueyrCHRJtxgoiTTYq7u1nlXF3qCLNVip+JDbZXMyQroX4tTDLSdupIUQzHuO1Ud0aJNjRqu+sqJ++MTO6i

kMzPputD 

Ab6pSD833LfO9CJ87fxKTPW1yqZVCMjfbE970hlm3A/gp4BJ0RJoskRX4yTIgxRj0UoRx29Gf0zHwAhO+W7gzcrK1yAAmQZzUxOvubaAyTKTNEP5L0OYs5VFfOsJqJLl9DNGFGTRygXJ755tGRGbybdO

tC8A2yrU xo5NR7+DyfZJqS+I+UTu5KF/RI+fHw== 

Firma: 
cslTenkuG+KpMYtlhvt+FOVsauT978l8ns/oMnMQU0QQHNJ0Tn48kylXwPAH9FfxScTVG/s3yyCCKazyhwXOZxd7xfEhM1Z9/PQMnrrFNlP611hVAJBE24PkH4hHfltvJ+gZ6rxbQKsYMLsr+j42gYMt

461NZ7x7 

qrQkMDUYFp/TEZXUw6CgHCA8ig5voa6BRdLKU/9YeT0z5CUa72GF4xrXN6ry/V8x050A6G7gPrpnLENSB0XyoB4uGkQevjURSIwAreqSpsxgWal9TazQ2CfBe03x/BOyzmuqK3fwT5P8keo4LosyjAxc

ztn5ie1A VB62PKnuKwSv0Dz8E9qCVA== 
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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA DIRECCIÓN DE APOYOS A 

ESTUDIANTES , QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL , REPRESENTADO POR EL MTRO. JAVIER TAPIA SANTOYO , EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE ADMINISTRACIÓN DEL IPN Y/O OFICIALÍA MAYOR O EQUIVALENTE , CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

APOYOS A ESTUDIANTES, REPRESENTADA POR SU TITUTLAR EL M. EN A. JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ, EN SU 

CARÁCTER DE ÁREA CONTRATANTE, REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, EN ADELANTE “EL IPN” Y, POR 

LA OTRA, LA C. MONICA HERNANDEZ SANJUANICO EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR" A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "EL IPN" declara que:

1.1. “EL IPN” de conformidad a lo dispuesto por los artículos 1, 2, y 6 de la Ley Orgánica y 2 de su Reglamento Interno, elInstituto 

Politécnico Nacional es una Institución es una Institución Educativa del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Que tiene como finalidades, entre otras: formar profesionales e investigadores en los diversos campos de la ciencia y la tecnología, 

de acuerdo a los requerimientos del desarrollo económico, político y social del país, así como realizar investigación científica y 

tecnológica con vista al avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor aprovechamiento social de 

los recursos naturales y materiales, así como participar en los programas que para coordinar las actividades de investigación, se 

formulen para la planeación y desarrollo de la política nacional de ciencia y tecnología, de conformidad a lo estipulado en el artículo 

3 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 

Que entre sus atribuciones está la de promover el intercambio científico, tecnológico y cultural con instituciones educativas y 

organismos nacionales, extranjeros e internacionales, de acuerdo con lo señalado por el artículo 4, fracción XVII de la Ley Orgánica 

del Instituto Politécnico Nacional. 

1.2. Según lo dispuesto en los artículo 12 y 14, fracción XIX de la Ley Orgánica; 137 del Reglamento Interno y 5 

delReglamentoOrgánico; ordenamientos todos del Instituto Politécnico Nacional, la representación legal de esta Casa de 

Estudios la tiene suDirector General el Dr. Arturo Reyes Sandoval, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 139 del propio 

Reglamento Internodel Instituto Politécnico Nacional, tiene facultades para delegarla. Que la Secretaría de Administración, es 

una autoridad delInstituto Politécnico Nacional de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8, fracción III de la Ley Orgánica 

del InstitutoPolitécnico Nacional; que se encuentra representada por su titular el Mtro. JAVIER TAPIA SANTOYO , en su cargo 

de Secretario de Administración Y/O OFICIALÍA MAYOR O EQUIVALENTE , con R.F.C. TASJ7709308U5 , según consta en 

el nombramiento de fecha 16 de marzo de 2021 y que tiene entre otras, la función de autorizar y suscribir los convenios y 

contratos que impliquen erogaciones para el Instituto de conformidad con el artículo 19, fracción VIII del Reglamento Orgánico, 

así como el artículo 160, fracción IV del Reglamento Interno, ambos del Instituto Politécnico Nacional, en términos de la 

Escritura Pública número 54,085, de fecha 19 de mayo de 2021, pasada ante la fe del Notario Público número 120 de la Ciudad 

de México, el Lic. 

Miguel Ángel Espíndola Bustillos. 

1.3. Dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Apoyos a Estudiantes, representada en este acto por el M. en 

A. JESÚS ANTONIO HERNANDEZ PÉREZ , en su carácter de DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES , con R.F.C.  

HEPJ790806F64 , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, de 

conformidad con el nombramiento otorgado a su favor por la Dirección General del Instituto Politécnico Nacional de fecha 01 de 

febrero de 2023. Asimismo, será el Área Requirente, Administradora del contrato y responsable del cumplimiento de las obligaciones 
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que de éste deriven, así como de los servicios que desarrolle "EL PRESTADOR" para dar cumplimiento al objeto del presente 

contrato. 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio MIXTO 

decarácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, “LAASSP”, y los correlativos a su Reglamento, resultando el oficio de notificación de adjudicación número 

DSE/DSA/0432/2023 de fecha 31 de marzo de 2023. El presente contrato se identifica en el Módulo de Formalización de Instrumentos 

Jurídicos con el código de referencia 2023-A-A-NAC-A-C-11-B00-00016363. 

1.5. “EL IPN” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadasdel 

presente contrato, como se desprende de la suficiencia presupuestaria número 1, con folio de autorización DPP/1651/2023, de 

fecha 30 de marzo de 2023, emitido por la Dirección de Programación y Presupuesto del Instituto Politécnico Nacional y con 

cargo a la Partida Presupuestal número 33901. 

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° IPN811229H26 

1.7. Tiene establecido su domicilio operativo en el ubicado en la  Unidad Profesional "Adolfo López Mateos", Avenida 

InstitutoPolitécnico Nacional S/N, esquina Avenida Wilfrido Massieu, Colonia Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 

07738, Ciudad de México, para los fines que convenga. 

1.8. Tiene establecido su domicilio fiscal en Avenida Miguel Othón de Mendizábal s/n, Colonia La Escalera, DemarcaciónTerritorial 

Gustavo A. Madero, C.P. 07320, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. "EL PRESTADOR" declara que: 

2.1. Es una persona FISICA CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL Y PROFESIONAL y cuenta con la capacidad legal para adquirir 

derechos y obligaciones necesaria para la celebración del presente Contrato, así como con la experiencia, conocimientos y 

recursos suficientes para realizar los servicios objeto de este Contrato, y que se identifica con los siguientes datos: a) 

Nacionalidad: mexicana, que acredita con identificación oficial vigente número IDMEX2000851011 expedida por el Instituto 

Nacional Electoral. b) Teléfono (s): 5529523625 c) Correo electrónico: monicahernandezsanjuanico@hotmail.com; quien se 

identifica como MÓNICA HERNÁNDEZ SANJUANICO, y entre sus actividades económicas se encuentra la prestación de 

SERVICIOS. 

2.2. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 

2.3. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes HESM8806097R8 

2.4. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el 

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente. 

2.5. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en CALLE 18 DE MARZO NUMERO 14, 

PUEBLOSANTIAGO CUAUTLALPANTEPOTZOTLÁN, MÉXICO, MÉXICO, C.P. 54650 

3. De “LAS PARTES”: 
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3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen 

lasfacultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo 

se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PRESTADOR" acepta y se obliga a proporcionar a “EL IPN” la prestación de los SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 

DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDIANTES , en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su ANEXO ÚNICO que 

forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL IPN” pagará a "EL PRESTADOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $188,811.18 

(CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS 18/100 M.N.) más la cantidad de $30,209.79 (TREINTA MIL 

DOSCIENTOS NUEVE PESOS 79/100 M.N) por concepto del 16% del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que hace un total de 

$219,020.97 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL VEINTE PESOS 97/100 M.N.) 

Reteniendo la cantidad de $18,881.12 (DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 12/100 M.N.) por concepto del 

10% (diez por ciento) del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y de $20,139.92 (VEINTE MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS 

92/100 M.N) por concepto de las dos terceras partes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), dando un total a pagar de $179,999.93 

(CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 93/100 M.N.) 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se 

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

LA DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDIANTES , por lo que "EL PRESTADOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios 

serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL IPN” no otorgará anticipo a "EL PRESTADOR" CUARTA. 

FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL IPN” se obliga a pagar a "EL PRESTADOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, mediante 

09 (nueve) pagos durante la vigencia del contrato y efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 

Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del 

contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO ÚNICO que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado 

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL IPN” , con la aprobación (firma) del 

Administrador del presente contrato. 
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, 

y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 

unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 

prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente 

errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 

recepción, indicará a "EL PRESTADOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 

momento en que "EL PRESTADOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que "EL PRESTADOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para 

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada para sustentar el pago antes señalado, cumpliendo con los requisitos fiscales 

vigentes ante la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura, la cuál será la encargada de tramitar el pago, en el entendido de 

que los documentos, formatos y trámites que requiera la División de Programación y Control de pagos dependiente de la Dirección de 

Recursos Financieros les serán entregados para la correcta tramitación del pago correspondiente. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PRESTADOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la 

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PRESTADOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 

electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL IPN” , 

para efectos del pago. 

"EL PRESTADOR" deberá presentar la información y documentación que “EL IPN” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las 

disposiciones legales e internas de “EL IPN” 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PRESTADOR" deba 

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
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QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL IPN” en el ANEXO 

ÚNICO presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO ÚNICO y fechas establecidas en el mismo. 

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las 

especificaciones técnicas, "EL PRESTADOR" contará con un plazo de 5 (cinco) días para la sustitución o corrección, contados a partir 

del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL IPN” 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01/04/2023 al 31/12/2023 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “EL IPN” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los 

servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 

(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 

modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

“EL IPN” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la 

cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PRESTADOR" 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL IPN” , se podrá modificar el plazo del presente instrumento 

jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 

mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “EL IPN” 

que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PRESTADOR" realizará el ajuste respectivo de la 

garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se 

encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL IPN” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, 

cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
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OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PRESTADOR" presente una garantía por la 

calidad de los servicios contratados. 

NOVENA. GARANTÍA(S) 

■"El IPN” por conducto de la Director de Apoyos a Estudiantes, el Mtro. Jesús Antonio Hernández Pérez, bajo su más estricta 

responsabilidad, exceptúa a "EL PRESTADOR" de presentar una garantía de cumplimiento para el presente Contrato, con fundamento 

en los artículos 42 y 48 de la "LAASSP". 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR" 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y su 

ANEXOÚNICO. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL IPN” o a terceros con motivo de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, 

deconformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL IPN" 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PRESTADOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la prestación 

de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 “EL IPN”   designa como Administrador del presente contrato al M. en A. JESÚS ANTONIO HERNANDEZ PÉREZ , con R.F.C. 

HEPJ790806F64 , en su carácter de DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES a quién se le podrá localizar en el número telefónico 

5557296300 ext. 51841 y al correo electrónico jahernandez@ipn.mx, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 

derechos y obligaciones establecidos en este instrumento, así mismo será el responsable de vigilar y supervisar que los servicios que 

"EL PRESTADOR" realice, se lleven a cabo a su entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones contenidas en el ANEXO 

ÚNICO. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en su ANEXO ÚNICO. 

“EL IPN” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este 

contrato y en su ANEXO ÚNICO, obligándose "EL PRESTADOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad 

y sin costo adicional para “EL IPN” , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 
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“EL IPN” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las 

especificaciones establecidas en este contrato y en su ANEXO ÚNICO, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 

procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

“EL IPN” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PRESTADOR" conforme a lo 

estipulado en las cláusulas del presente contrato y su ANEXO ÚNICO, las cuales se calcularán por un 1.0% (uno por ciento) sobre el 

monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. 

Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PRESTADOR" presente para su cobro, en el pago que 

se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PRESTADOR" que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco 

Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL IPN” , por escrito o vía 

correo electrónico, al pago respecto al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso que "EL PRESTADOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto 

del presente contrato, conforme a lo establecido en el ANEXO ÚNICO parte integral del presente contrato, “EL IPN” por conducto del 

administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% , (uno por ciento) por cada día natural de atraso sobre la 

parte de los servicios no prestados de conformidad con este instrumento legal y su ANEXO ÚNICO. 

El Administrador del contrato notificará a "EL PRESTADOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional, 

respecto al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PRESTADOR" deba efectuar por concepto de 

penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 

TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
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El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 

comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 

concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el 

caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando "EL PRESTADOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la 

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto 

de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales, al amparo del artículo 

41, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por atraso 

será del 10% (diez por ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP) DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, 

AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“LAS PARTES” convienen en que debido a la naturaleza de este Instrumento jurídico, para el cumplimiento de su objeto no resulta 

necesario que “EL PRESTADOR” cuente con licencias, autorizaciones y permisos. 

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PRESTADOR" contrate una póliza de seguro 

por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

“LAS PARTES” convienen en que debido a la naturaleza de este Instrumento jurídico, para el cumplimiento de su objeto no resulta 

necesario que “EL PRESTADOR” transporte bienes o insumos necesarios para la prestación del servicio. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán 

pagados por "EL PRESTADOR" , mismos que no serán repercutidos “EL IPN” 

“EL IPN” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad 

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PRESTADOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier 

otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por 

escrito de “EL IPN” 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PRESTADOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial 

a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 

personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL IPN” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL IPN”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PRESTADOR”, se 

obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL IPN” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 

civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL IPN” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PRESTADOR” se obliga a reembolsar 

de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá 

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PRESTADOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, 

a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Asimismo “EL PRESTADOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente 

Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de 

su Reglamento, la “EL IPN” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender 

la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PRESTADOR" , aquellos servicios que hubiesen 

sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 



Contrato: DSE/DSA/0432/2023 

10 de 14 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 

legales, si la “EL IPN” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 

terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL IPN” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 

servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio a “EL IPN” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con 

motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por 

terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL IPN” , ello con independencia de lo establecido 

en la cláusula que antecede. 

Cuando “EL IPN” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PRESTADOR" hasta con 30 (treinta) 

días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o 

causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PRESTADOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los 

gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en 

la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

“EL IPN” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, 

cuando "EL PRESTADOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 

competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL IPN” 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y susrespectivos 

anexos. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas 

einspecciones que realicen; 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
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h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presentecontrato; 

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o 

delas disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento 

j) Cuando "EL PRESTADOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “EL IPN” 

k) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento delcontrato 

y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

L) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 

contar con la autorización de "EL IPN", en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

■ 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL IPN” comunicará por escrito a "EL PRESTADOR" el incumplimiento en que haya 

incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 

derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL IPN” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y 

pruebas que hubiere hecho valer "EL PRESTADOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 

y comunicará a "EL PRESTADOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL 

IPN” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PRESTADOR" Iniciado 

un procedimiento de conciliación “EL IPN” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL IPN” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 

aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

“EL IPN” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL IPN” elaborará un dictamen 
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en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 

inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “EL IPN” establecerá con "EL PRESTADOR" , otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que 

hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se 

celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta 

el incumplimiento, “EL IPN” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 

las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PRESTADOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, 

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 

“LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de 

su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL IPN” 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PRESTADOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del 

servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL IPN” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 

trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 

beneficiario o intermediario. 

"EL PRESTADOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 

por “EL IPN” , así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PRESTADOR" exime expresamente a “EL IPN” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal 

o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL IPN” reciba una demanda laboral por parte de 

trabajadores de "EL PRESTADOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL IPN” , "EL PRESTADOR" queda 

obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres 

personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 

contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 

del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada 

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero 

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Por lo anterior expuesto, “EL IPN” y "EL PRESTADOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 

legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.  

POR:  

"EL IPN" 

NOMBRE CARGO R.F.C 

JAVIER TAPIA SANTOYO OFICIALÍA MAYOR O EQUIVALENTE TASJ7709308U5 

JESÚS ANTONIO HERNANDEZ PÉREZ DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES HEPJ790806F64 

POR: 
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"EL PRESTADOR" 

NOMBRE R.F.C 

MONICA HERNANDEZ SANJUANICO HESM8806097R8 



Contrato: DSE/DSA/0432/2023 

 

Cadena original:  

ee9d7fe39ef431c00b0daf62387aec41f96f7d2baf41c96520c292bdd51234e512d9ffbe74a45677 

  
Firmante: JESUS ANTONIO HERNANDEZ PEREZ Número de Serie: 

00001000000518565348 
RFC: HEPJ790806F64 Fecha de Firma: 18/05/2023 19:41 
Certificado: 
MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg1NjUzNDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURN

SU5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcs

IENPTC4g 
R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJ

KoZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMTgwMDUyMDlaFw0yNzAzMTgwMDUyNDla

MIHeMSYw 
JAYDVQQDEx1KRVNVUyBBTlRPTklPIEhFUk5BTkRFWiBQRVJFWjEmMCQGA1UEKRMdSkVTVVMgQU5UT05JTyBIRVJOQU5ERVogUEVSRVoxJjAkBgNVBAoTHUpFU1VTIEFOVE9OSU8gSEVSTkFOREVaIFBF

UkVaMQsw 
CQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTcmVnaXQ3OUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNSEVQSjc5MDgwNkY2NDEbMBkGA1UEBRMSSEVQSjc5MDgwNkhERlJSUzAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BA

QEFAAOC 

AQ8AMIIBCgKCAQEAlnSMsBQ/2u22VO9lvawUHGtNmd9L4NeQDFGY6WPF4IML9KltjFj7B1z4BLpivZ5G9pOzh2aUwgIuz27zL56QrPm/G7MwuNXVIIycDUO4ktj9rhql6kC7JZ7oUAivKBQ/hPxEeqA43

dCcXl8Q 

fwGXqLrRP4erq6gtYvOKLxxk5zc0kfRdngom5yfQALGIwDBcXQPFfEODYpCVdByMxZTbEJfxsg4W9niCRxpp5be3ux5EWZ6djCUb0BJwgHyuk8mOI1qdr8iasdCA87ZpE6XV7gXG6pOTZ1iYEIje/TU4E

1TWptzh 

V5w2pXzj1vv6VWkdip3oDeya2JtKDoRmi2VchQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCM

A0GCSqG 
SIb3DQEBCwUAA4ICAQAb6eCOTW6APM3mRE/wlz5AGTCsr50M0K/nRZiV2TRmp1GSrFWxWR5Jlj4YLcpCf1vVe6L9EnaaBxLdu+QxDmTkY5XJhsJCMReS/bqyTGcE8xfNbhVSu0MnXQyLyJEAEUMkIiMi

eN89H7r2 

SB+0M1Vpvds3BCedHCw7jIOvf/8gNPZRbJ6uGsxI/2Y8ZCZ/lXnH2yZ8TBHezo6/it6itTUr6ftc26y8hz8IHHH9WTGuDi3SnqeH7Ydm5HlLVz/5bVJByU5rJYrkjTqtR2jxz5qMkrpn2G4X+lLyI425

ISPdGw4h 

tsuZtiyrFITetMsgZMdWZk8bxWKS2T2/yDvB3QDcQBNrliRt5YgCnQUoLMLCpmY9E8k8fduyAqbB6WvT8PFsjf+kdouZYXtvrGgvfEGjNFRIcf74EkHdsin5TKJPYIRW6/GWtvjgS/WHyfFx8TG8BPVv

6lRfwJpg 

bdlhX+bBt5SK4iThx3oyB1UYVRgvJnvHdYChjgB5hnZFxvw3bZNYL/12/Vyv0Cg4pnMoNaiv+Tk9DLmXI4Gd8fefvgLTfS57/GqzGO+0Cgvj/augcSkurvv5KZ4vQkdv61CnSOrS0eZNWYH0tCmkzpOC

eQN6hz3K 34KsPFWNk1yj2U8LV3ZLWRIoJZphMVo1qcFU7omlgpCZxJwO6QrICZvn+6Rk1w== 

Firma: 
CyrMLzWQ0tYRXM0RFh4KW3BVzj3Bv3XgG9TyGaG+lmKfkuR9zoJ96adFx7KwsddsMVGlaznI6gdV6tjGj8RXPilLAZPM+pqphxJb5zSJOZFQf1DSSXn7g+hFV44afLyamYp94wrws54/91G5DkG4a9BG

E58ENL/o 

jFLawcEFNsksnt5RVcv+E4FuZDFvRNCV1rTnD6Pv4yPK/fdf+mmFqpDAmv1KZjQAd7nTBnNvVzFaLPICaNDgUgxl/Gq69QjUEugZpRoANJIo5DBY5OR+jCFHu2nRYHfflyXYMrQ0ZkHegS5JzXs7CMi5

VJdOWwHs C5b7h8Obwy+9uWOSwarauw== 

  
Firmante: JAVIER TAPIA SANTOYO Número de Serie: 

00001000000510700950 
RFC: TASJ7709308U5 Fecha de Firma: 18/05/2023 19:45 
Certificado: 
MIIGKjCCBBKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA3MDA5NTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURN

SU5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcs

IENPTC4g 
R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJ

KoZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMDUyMTUxMDJaFw0yNjAxMDUyMTUxNDJaM

IHGMR0w 

GwYDVQQDExRKQVZJRVIgVEFQSUEgU0FOVE9ZTzEdMBsGA1UEKRMUSkFWSUVSIFRBUElBIFNBTlRPWU8xHTAbBgNVBAoTFEpBVklFUiBUQVBJQSBTQU5UT1lPMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3D

QEJARYW 

amF2aWVydGFzakBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVEFTSjc3MDkzMDhVNTEbMBkGA1UEBRMSVEFTSjc3MDkzMEhHUlBOVjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhBLv/mgTY

kqjoxPe 

iMYb65nkElRtcVUBuQDp4bD1A4n6GrypyK3cOfIJIU4tUI3ZEITdoiH0AWEMtQknpCFD0kCV1TpwXtZOBQMpEf2lhjy8iTr5Iv0R5c25aeZr0jhGRDmKjqxp7bPjpWdPJfkP0VN1MTrO0ZHqrSFDs6a7M

NMs/YYu 

jBSxzdMzFFvYg3l54G/TXbKdM4bGIYNwjKZoN1YX1ZpeFh+qpShivsW3HgSwiBixfm5P02Od93jjc0cP/LsDYYu8xaal/cDNbc5sJRSbgtsNnmpfGqrzae87GQZpGoWkbqCJ7V8X+RflmBUbe/fhWzMcY

iVJeoqR 

2mNPqQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB2HX4hj

wynq8UR 
5VNb8b8cTsytAts5ezaWScBCx8l3ckvF00Vjbd+pwNOEyzrmoVJsGistsjB/H4rVnF/fXiOYJZbnsmWUalMrip3j+zEUB5HQNszv9eQ2svqngoohYsXx3kfTW3WDy6YizKWfhWtH50Lwey6pXVvFJpJm

yfVUtVGz 

BI8RQQB6F8vc7cYgdkJqOfBaXEq6IqxRjZL8ikAymt+bbUW8/xeEtt2WRew55N9iIRQOvLS34qwRtGAMI4ziH+FD9oth/KbNj5GsDSDNPdqDq5ciKf+ajIRByqhnY2/y3rHJtbOCpMU5ozyVBcJMlNEo

LJImNbzl 

kkSo4sPMxyI+m7c27WlSTJsuMDjM4sBdoW9Spu4GDBNzhrmgMSU3Z8+xYO5O3HGFO6aOSaueyrCHRJtxgoiTTYq7u1nlXF3qCLNVip+JDbZXMyQroX4tTDLSdupIUQzHuO1Ud0aJNjRqu+sqJ++MTO6i

kMzPputD 

Ab6pSD833LfO9CJ87fxKTPW1yqZVCMjfbE970hlm3A/gp4BJ0RJoskRX4yTIgxRj0UoRx29Gf0zHwAhO+W7gzcrK1yAAmQZzUxOvubaAyTKTNEP5L0OYs5VFfOsJqJLl9DNGFGTRygXJ755tGRGbybdO

tC8A2yrU xo5NR7+DyfZJqS+I+UTu5KF/RI+fHw== 

Firma: 
TW0zkf9CewgzPzsBwpLAVAC0T120nDB4MVXKtp2UIbbEb46hOAlmsVXW6otNmzxA0n1GDV0G00Guo8+W/o/HR/BCfTG6ihCJpxFZOcucOqeyPmNNGSAfZBfkBith8hclqN+FqIn2MvK8gWqit//buiP0

iH1btRBi 

qu+bNTkHBzblMz6mMTCBmIBGT10Et/A1cAuotL3f8AuzwXxk4GOBEMZKxpmhDHRCbKzziKfc63F5xYgkHnsgMIXYAblgVKtrhku2zfUnhvmEQvKq93kCDrhzNb+zFHiVMyFWQq+0v7ScWxcciK7SVv2K

ONqJwxgK lgfa4aD2m/TTyYil23WZEw== 
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Firmante: MONICA HERNANDEZ SANJUANICO Número de Serie: 

00001000000504931175

RFC: HESM8806097R8 Fecha de Firma: 19/05/2023 13:05

Certificado:

MIIGTjCCBDagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ5MzExNzUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURN

SU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcs

IENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJ

KoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA5MDIxODEyNTZaFw0yNDA5MDIxODEzMzZa

MIHqMSQw

IgYDVQQDExtNT05JQ0EgSEVSTkFOREVaIFNBTkpVQU5JQ08xJDAiBgNVBCkTG01PTklDQSBIRVJOQU5ERVogU0FOSlVBTklDTzEkMCIGA1UEChMbTU9OSUNBIEhFUk5BTkRFWiBTQU5KVUFOSUNPMQswC

QYDVQQG 

EwJNWDE0MDIGCSqGSIb3DQEJARYlbW9uaWNhaGVybmFuZGV6c2FuanVhbmljb0Bob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNSEVTTTg4MDYwOTdSODEbMBkGA1UEBRMSSEVTTTg4MDYwOU1ERlJOTjAxMIIBI

jANBgkq 

hkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAgBg7qAbS5lslqWmPtgSZuS2a/SA2NyXl4HNC58D1CeUMDYu5aMHMe4OO8C97VALku8WebIUO12PubOS7EcOSVnTN6YJJMMuEt9dvoXqs3gRXB26NGGvP/VgEk

1iqinsf 

pOnj1v4ei5+lo20PWIGCpX54pydIvH6I56QIngtwy2m3lftLWx0uRfN1R/wL4BSUhQIQOGjOZ3asGTvKZGzkfZcRTDm4X5YHip1KGhOY+KajFq84d8h30xjs+jNI9I7Wsmk7y/qi1+OEncUYq8lUIDZtr

jcFzDR9 

Zq5F6jwGOdmQuyVOLGdDdVK4ldBolof6SCBNaTX9x8NUiHGY6mwFMQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHA

wQGCCsG

AQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCQB9ZI8bodGFXK48eSnqiRWqACbMvDCs3bsivRvEwZXStlEYA+M/PYFFV2HlDsS+fw7aWf1MXKTGXsrAIk/iO06c0DRC8iQfl7MqtA20zzvHYZuwOoUUuZ

DjrZz8Yi

JGikTqhWQCXiDasnnHdl3/Z083I1ktfdZwNhAGUYAKGt238eTEsRHDkajYeIlaBeaMAUAQaUUrMmUHU6ycyqAS6LMNbwiq6IoeDqvC29u3kDDCc3fdBf5l8HPDhCea/1TX1faFlqM8P4xkrA47csQxLF

1mGen5af 

IqikOF+pGH/jipyKDyto1mYR/5TAkj1fH+AmXswV72PB5x7H57px/MDrmjgltthPbKAdblMGXk8lZKQVDgzk7wIomllZc0j6oQv4bAwuh4b1TIS34/8LVKzhYQ9/hfSBlkJR31P0d7lPI0Ul3+xBkpVH

AAmX5JET 

dYQZ0Z1xPB9J3IUyM+DLYTyyDaKOyCTcr4j1sZoaDQVLKFPJVhMKCnYvAucD6Mb+0UNgdN1ntLIO97xc2/5W5mtVoAhcLttxctA6gENAdPgptA+knUM+5/tK5QMo3v9ez7U2wbCE8pat8QLhTGginVVB

JJEVTL4w st6yIrVTvGLLol/RvJIN8vVj9t5481QKswsNDwoEYFcbilnQHebR7YycHzWM3wkFIeUzPgAT2lhQ1w==

Firma:

Krk5sdbNqTVVXFxXZPw7CzjFQO0+A/iX1Qco0qBTVQRZ1IPLScJOY+jrY5mDsi6MTRUUQlIGtIFDmbxuqJ/3UGcvR9GuWgA7PCWHZTsZgF/29xh2z+yrCthhOdC5ySeX1X19DQiUSjH61cInOcIKgaPN

jUUSY903 

3AKmvC1aIam/PcDWV4gcvnnf3btUqOyBn2hW7vaGsLQ2LjmShHxZuPGz5GNVnHhwvXBn5HBslaYxM5gPyyj9ePn1TKq6dXkmPkf189KcvfzKLf6SrE5F24TRlN3vp2B6XqGoh4EgaNWiWw++TRSQU9L7

F7nNQwhN bfHGkheW2/r5wgoFpTxFpQ==
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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA DIRECCIÓN DE APOYOS A 

ESTUDIANTES , QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL , REPRESENTADO POR EL MTRO. JAVIER TAPIA SANTOYO , EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE ADMINISTRACIÓN DEL IPN Y/O OFICIALÍA MAYOR O EQUIVALENTE, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

APOYOS A ESTUDIANTES, REPRESENTADA POR SU TITUTLAR EL M. EN A. JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ, EN SU 

CARÁCTER DE ÁREA CONTRATANTE, REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, EN ADELANTE “EL IPN” Y, POR 

LA OTRA, LA C. MARIANA ROSALES SANCHEZ EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR" A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. "EL IPN" declara que:

1.1. “EL IPN” de conformidad a lo dispuesto por los artículos 1, 2, y 6 de la Ley Orgánica y 2 de su Reglamento Interno, el Instituto 

Politécnico Nacional es una Institución es una Institución Educativa del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Que tiene como finalidades, entre otras: formar profesionales e investigadores en los diversos campos de la ciencia y la tecnología, 

de acuerdo a los requerimientos del desarrollo económico, político y social del país, así como realizar investigación científica y 

tecnológica con vista al avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor aprovechamiento social de 

los recursos naturales y materiales, así como participar en los programas que para coordinar las actividades de investigación, se 

formulen para la planeación y desarrollo de la política nacional de ciencia y tecnología, de conformidad a lo estipulado en el artículo 

3 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 

Que entre sus atribuciones está la de promover el intercambio científico, tecnológico y cultural con instituciones educativas y 

organismos nacionales, extranjeros e internacionales, de acuerdo con lo señalado por el artículo 4, fracción XVII de la Ley Orgánica 

del Instituto Politécnico Nacional. 

1.2. Según lo dispuesto en los artículos 12 y 14, fracción XIX de la Ley Orgánica; 137 del Reglamento Interno y 5 del Reglamento 

Orgánico; ordenamientos todos del Instituto Politécnico Nacional, la representación legal de esta Casa de Estudios la tiene su 

Director General el Dr. Arturo Reyes Sandoval, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 139 del propio Reglamento Interno 

del Instituto Politécnico Nacional, tiene facultades para delegarla. Que la Secretaría de Administración, es una autoridad del 

Instituto Politécnico Nacional de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8, fracción III de la Ley Orgánica del Instituto 

Politécnico Nacional; que se encuentra representada por su titular el Mtro. JAVIER TAPIA SANTOYO , en su cargo de 

Secretario de Administración Y/O OFICIALÍA MAYOR O EQUIVALENTE , con R.F.C. TASJ7709308U5 , según consta en el 

nombramiento de fecha 16 de marzo de 2021 y que tiene entre otras, la función de autorizar y suscribir los convenios y contratos 

que impliquen erogaciones para el Instituto de conformidad con el artículo 19, fracción VIII del Reglamento Orgánico, así como 

el artículo 160, fracción IV del Reglamento Interno, ambos del Instituto Politécnico Nacional, en términos de la Escritura Pública 

número 54,085, de fecha 19 de mayo de 2021, pasada ante la fe del Notario Público número 120 de la Ciudad de México, el 

Lic. 

Miguel Ángel Espíndola Bustillos. 

1.3. Dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Apoyos a Estudiantes, representada en este acto por el M. en 

A. JESÚS ANTONIO HERNANDEZ PÉREZ, en su carácter de DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES , con R.F.C.  

HEPJ790806F64 , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, de 

conformidad con el nombramiento otorgado a su favor por la Dirección General del Instituto Politécnico Nacional de fecha 01 de 

febrero de 2023. Asimismo, será el Área Requirente, Administradora del contrato y responsable del cumplimiento de las 



Contrato: DAES/DSA/0701/2023 

2 de 14 

obligaciones que de éste deriven, así como de los servicios que desarrolle "EL PRESTADOR" para dar cumplimiento al objeto del 

presente contrato.  

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio MIXTO de 

carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, “LAASSP”, y los correlativos a su Reglamento, resultando el oficio de notificación de adjudicación número 

DSE/DSA/0701/2023 de fecha 31 de mayo de 2023. El presente contrato se identifica en el Módulo de Formalización de Instrumentos 

Jurídicos con el código de referencia 2023-A-A-NAC-A-C-11-B00-00020695. 

1.5. “EL IPN” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas 

del presente contrato, como se desprende de la suficiencia presupuestaria número 1, con folio de autorización DPP/1651/2023, 

de fecha 30 de marzo de 2023, emitido por la Dirección de Programación y Presupuesto del Instituto Politécnico Nacional y 

con cargo a la Partida Presupuestal número 33901. 

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° IPN811229H26 

1.7. Tiene establecido su domicilio operativo en el ubicado en la Unidad Profesional "Adolfo López Mateos", Avenida Instituto 

Politécnico Nacional S/N, esquina Avenida Wilfrido Massieu, Colonia Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07738, 

Ciudad de México, para los fines que convenga. 

1.8. Tiene establecido su domicilio fiscal en Avenida Miguel Othón de Mendizábal s/n, Colonia La Escalera, Demarcación Territorial 

Gustavo A. Madero, C.P. 07320, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. "EL PRESTADOR" declara que:  

2.1. Es una persona FISICA y cuenta con la capacidad legal para adquirir derechos y obligaciones necesaria para la celebración 

del presente contrato, así como con la experiencia, conocimientos y recursos suficientes para realizar los servicios objeto de 

este Contrato, y que se identifica con los siguientes datos: a) Nacionalidad: mexicana, que acredita con identificación oficial 

vigente número IDMEX2351527609 expedida por el Instituto Nacional Electoral; b) Teléfono(s): 5541179796; c) Correo 

electrónico: cosset23632@hotmail.com; quien se identifica como MARIANA ROSALES SANCHEZ, y se encuentra inscrito bajo 

el Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales, cuya actividad económica, entre otras es 

la PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

2.2. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para 

sucumplimiento.  

2.3. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ROSM871012FZ6 

2.4. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en 

elartículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente. 

2.5. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en JUANDHO NO. 39, COLONIA 

SANPRIMITIVOTLAHUELILPAN, HIDALGO, MÉXICO, C.P. 42780 

3. De “LAS PARTES”: 
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3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen 

lasfacultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo 

se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PRESTADOR" acepta y se obliga a proporcionar a “EL IPN” la prestación de los SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 

DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDIANTES , en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su ANEXO ÚNICO que 

forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL IPN” pagará a "EL PRESTADOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $146,853.21 

(CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 21/100 M.N.) más la cantidad de $23,496.51 

(VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 51/100 M.N) por concepto del 16% del Impuesto al Valor Agregado 

(IVA), que hace un total de $170,349.72 (CIENTO SETENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 72/100 

M.N.) 

Reteniendo la cantidad de $14,685.32 (CATORCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 32/100 M.N.) por concepto del 

10% (diez por ciento) del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y de $15,664.39 (QUINCE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO 

PESOS 39/100 M.N.) por concepto de las dos terceras partes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), dando un total a pagar de 

$140,000.01 (CIENTO CUARENTA MIL PESOS 01/100 M.N.). 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se 

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

LA DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDIANTES , por lo que "EL PRESTADOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios 

serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL IPN” no otorgará anticipo a "EL PRESTADOR" CUARTA. 

FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL IPN” se obliga a pagar a "EL PRESTADOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, mediante 

07 (siete) pagos durante la vigencia del contrato y efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 

Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del 

contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO ÚNICO que forma parte integrante de este contrato. 
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El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado 

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL IPN” , con la aprobación (firma) del 

Administrador del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, 

y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 

unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 

prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente 

errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 

recepción, indicará a "EL PRESTADOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 

momento en que "EL PRESTADOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que "EL PRESTADOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para 

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada para sustentar el pago antes señalado, cumpliendo con los requisitos fiscales 

vigentes ante el Departamento de Servicios Administrativos de la Dirección de Apoyos a Estudiantes, la cuál será la encargada de 

tramitar el pago, en el entendido de que los documentos, formatos y trámites que requiera la Dirección de Recursos Financieros les 

serán entregados para la correcta tramitación del pago correspondiente. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PRESTADOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la 

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PRESTADOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 

electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL IPN” , 

para efectos del pago. 

"EL PRESTADOR" deberá presentar la información y documentación que “EL IPN” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las 

disposiciones legales e internas de “EL IPN” 
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El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PRESTADOR" deba 

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL IPN” en el ANEXO 

ÚNICO presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO ÚNICO y fechas establecidas en el mismo. 

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las 

especificaciones técnicas, "EL PRESTADOR" contará con un plazo de 5 (cinco) días para la sustitución o corrección, contados a partir 

del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL IPN” 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01/06/2023 al 31/12/2023 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “EL IPN” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los 

servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 

(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 

modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

“EL IPN” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la 

cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PRESTADOR" 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL IPN” , se podrá modificar el plazo del presente instrumento 

jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 

mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “EL IPN” 

que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PRESTADOR" realizará el ajuste respectivo de la 
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garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se 

encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL IPN” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, 

cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PRESTADOR" presente una garantía por la 

calidad de los servicios contratados. 

NOVENA. GARANTÍA(S) ■"El IPN” por conducto de la Director de Apoyos a Estudiantes, el M. en A. Jesús Antonio Hernández Pérez, 

bajo su más estricta responsabilidad, exceptúa a "EL PRESTADOR" de presentar una garantía de cumplimiento para el presente 

Contrato, con fundamento en los artículos 42 y 48 de la "LAASSP". 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR" 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y su 

ANEXOÚNICO. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL IPN” o a terceros con motivo de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, 

deconformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL IPN" 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PRESTADOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la prestación 

de los servicios objeto del contrato.  

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.  

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 “EL IPN”   designa como Administrador del presente contrato al M. en A. JESÚS ANTONIO HERNANDEZ PÉREZ , con R.F.C. 

HEPJ790806F64 , en su carácter de DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES a quién se le podrá localizar en el número telefónico 

5557296300 ext. 51841 y al correo electrónico jahernandez@ipn.mx, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 

derechos y obligaciones establecidos en este instrumento, así mismo será el responsable de vigilar y supervisar que los servicios que 

"EL PRESTADOR" realice, se lleven a cabo a su entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones contenidas en el ANEXO 

ÚNICO. 
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en su ANEXO ÚNICO. 

“EL IPN” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este 

contrato y en su ANEXO ÚNICO, obligándose "EL PRESTADOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad 

y sin costo adicional para “EL IPN” , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

“EL IPN” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las 

especificaciones establecidas en este contrato y en su ANEXO ÚNICO, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 

procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

“EL IPN” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PRESTADOR" conforme a lo 

estipulado en las cláusulas del presente contrato y su ANEXO ÚNICO, las cuales se calcularán por un 1.0% (uno por ciento) sobre el 

monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. 

Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PRESTADOR" presente para su cobro, en el pago que 

se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PRESTADOR" que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco 

Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL IPN” , por escrito o vía 

correo electrónico, al pago respecto al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso que "EL PRESTADOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto 

del presente contrato, conforme a lo establecido en el ANEXO ÚNICO parte integral del presente contrato, “EL IPN” por conducto del 

administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% , (uno por ciento) por cada día natural de atraso sobre la 

parte de los servicios no prestados de conformidad con este instrumento legal y su ANEXO ÚNICO. 

El Administrador del contrato notificará a "EL PRESTADOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional, 

respecto al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
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El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PRESTADOR" deba efectuar por concepto de 

penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 

TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 

comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 

concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el 

caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando "EL PRESTADOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la 

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto 

de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales, al amparo del artículo 

41, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por atraso 

será del 10% (diez por ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP) DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, 

AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“LAS PARTES” convienen en que debido a la naturaleza de este Instrumento jurídico, para el cumplimiento de su objeto no resulta 

necesario que “EL PRESTADOR” cuente con licencias, autorizaciones y permisos. 

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PRESTADOR" contrate una póliza de seguro 

por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

“LAS PARTES” convienen en que debido a la naturaleza de este Instrumento jurídico, para el cumplimiento de su objeto no resulta 

necesario que “EL PRESTADOR” transporte bienes o insumos necesarios para la prestación del servicio. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán 

pagados por "EL PRESTADOR" , mismos que no serán repercutidos “EL IPN” 

“EL IPN” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad 

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PRESTADOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier 

otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por 

escrito de “EL IPN” 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PRESTADOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial 

a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 

personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL IPN” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL IPN”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PRESTADOR”, se 

obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL IPN” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 

civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL IPN” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PRESTADOR” se obliga a reembolsar 

de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá 

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PRESTADOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, 

a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Asimismo “EL PRESTADOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente 

Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de 

su Reglamento, la “EL IPN” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender 

la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PRESTADOR" , aquellos servicios que hubiesen 

sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 

legales, si la “EL IPN” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 

terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL IPN” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 

servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio a “EL IPN” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con 

motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por 

terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL IPN” , ello con independencia de lo establecido 

en la cláusula que antecede. 

Cuando “EL IPN” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PRESTADOR" hasta con 30 (treinta) 

días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o 

causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PRESTADOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los 

gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en 

la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

“EL IPN” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, 

cuando "EL PRESTADOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 

competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL IPN” 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y susrespectivos 

anexos. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas 

einspecciones que realicen; 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
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h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presentecontrato; 

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o 

delas disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento 

j) Cuando "EL PRESTADOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “EL IPN” 

k) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento delcontrato 

y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

L) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 

contar con la autorización de "EL IPN", en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

■ 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL IPN” comunicará por escrito a "EL PRESTADOR" el incumplimiento en que haya 

incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 

derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL IPN” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y 

pruebas que hubiere hecho valer "EL PRESTADOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 

y comunicará a "EL PRESTADOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL 

IPN” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PRESTADOR" Iniciado 

un procedimiento de conciliación “EL IPN” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL IPN” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 

aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

“EL IPN” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL IPN” elaborará un dictamen 
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en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 

inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “EL IPN” establecerá con "EL PRESTADOR" , otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que 

hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se 

celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta 

el incumplimiento, “EL IPN” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 

las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PRESTADOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, 

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 

“LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de 

su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL IPN” 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PRESTADOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del 

servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL IPN” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 

trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 

beneficiario o intermediario. 

"EL PRESTADOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 

por “EL IPN” , así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PRESTADOR" exime expresamente a “EL IPN” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal 

o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL IPN” reciba una demanda laboral por parte de 

trabajadores de "EL PRESTADOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL IPN” , "EL PRESTADOR" queda 

obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 



Contrato: DAES/DSA/0701/2023 

13 de 14 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres 

personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 

contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 

del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada 

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero 

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Por lo anterior expuesto, “EL IPN” y "EL PRESTADOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 

legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

POR: 

"EL IPN" 

NOMBRE CARGO R.F.C 

JAVIER TAPIA SANTOYO OFICIALÍA MAYOR O EQUIVALENTE TASJ7709308U5 

JESÚS ANTONIO HERNANDEZ PÉREZ DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES HEPJ790806F64 

POR: 

"EL PRESTADOR" 



Contrato: DAES/DSA/0701/2023 

14 de 14 

NOMBRE R.F.C 

MARIANA ROSALES SANCHEZ ROSM871012FZ6 
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MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg1NjUzNDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURN

SU5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcs

IENPTC4g 
R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJ

KoZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMTgwMDUyMDlaFw0yNzAzMTgwMDUyNDla

MIHeMSYw 
JAYDVQQDEx1KRVNVUyBBTlRPTklPIEhFUk5BTkRFWiBQRVJFWjEmMCQGA1UEKRMdSkVTVVMgQU5UT05JTyBIRVJOQU5ERVogUEVSRVoxJjAkBgNVBAoTHUpFU1VTIEFOVE9OSU8gSEVSTkFOREVaIFBF

UkVaMQsw 
CQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTcmVnaXQ3OUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNSEVQSjc5MDgwNkY2NDEbMBkGA1UEBRMSSEVQSjc5MDgwNkhERlJSUzAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BA

QEFAAOC 

AQ8AMIIBCgKCAQEAlnSMsBQ/2u22VO9lvawUHGtNmd9L4NeQDFGY6WPF4IML9KltjFj7B1z4BLpivZ5G9pOzh2aUwgIuz27zL56QrPm/G7MwuNXVIIycDUO4ktj9rhql6kC7JZ7oUAivKBQ/hPxEeqA43

dCcXl8Q 

fwGXqLrRP4erq6gtYvOKLxxk5zc0kfRdngom5yfQALGIwDBcXQPFfEODYpCVdByMxZTbEJfxsg4W9niCRxpp5be3ux5EWZ6djCUb0BJwgHyuk8mOI1qdr8iasdCA87ZpE6XV7gXG6pOTZ1iYEIje/TU4E

1TWptzh 

V5w2pXzj1vv6VWkdip3oDeya2JtKDoRmi2VchQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCM

A0GCSqG 
SIb3DQEBCwUAA4ICAQAb6eCOTW6APM3mRE/wlz5AGTCsr50M0K/nRZiV2TRmp1GSrFWxWR5Jlj4YLcpCf1vVe6L9EnaaBxLdu+QxDmTkY5XJhsJCMReS/bqyTGcE8xfNbhVSu0MnXQyLyJEAEUMkIiMi

eN89H7r2 

SB+0M1Vpvds3BCedHCw7jIOvf/8gNPZRbJ6uGsxI/2Y8ZCZ/lXnH2yZ8TBHezo6/it6itTUr6ftc26y8hz8IHHH9WTGuDi3SnqeH7Ydm5HlLVz/5bVJByU5rJYrkjTqtR2jxz5qMkrpn2G4X+lLyI425

ISPdGw4h 

tsuZtiyrFITetMsgZMdWZk8bxWKS2T2/yDvB3QDcQBNrliRt5YgCnQUoLMLCpmY9E8k8fduyAqbB6WvT8PFsjf+kdouZYXtvrGgvfEGjNFRIcf74EkHdsin5TKJPYIRW6/GWtvjgS/WHyfFx8TG8BPVv

6lRfwJpg 

bdlhX+bBt5SK4iThx3oyB1UYVRgvJnvHdYChjgB5hnZFxvw3bZNYL/12/Vyv0Cg4pnMoNaiv+Tk9DLmXI4Gd8fefvgLTfS57/GqzGO+0Cgvj/augcSkurvv5KZ4vQkdv61CnSOrS0eZNWYH0tCmkzpOC

eQN6hz3K 34KsPFWNk1yj2U8LV3ZLWRIoJZphMVo1qcFU7omlgpCZxJwO6QrICZvn+6Rk1w== 

Firma: 
eJy2uUdDB4jfqCqGReyd/hTFzhBqvWKuMO5XnFoKIaRaG+wkuhNuq03mqBoZnAGjGO/xAEaCKaFaNjU8axs7y4uS4T0Vx0GqCJ4/E6JOtf9GasE5kIYNPNWvRsJ/9wO2ezDEoeNgOUPjiAevSaI1XU+e

WhhJdMa0 

uvv/JNpQr0dnAf/zaSJEQD8OVla1WU38+kbcQG+QUNjl6DmM1Mty5ijnsvTDVdpi98Vdu0YspWrX2enCrVHea5LYt9kZk23lMHVdmnFnCXjaCGFk8qQwCAZdyBBDSyQTdh0lg+eOrkLAcLoHoop8MAYG

Iy5tYnoi thJ2DA7A2p79uPeEgY1QXw== 
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IENPTC4g 
R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJ

KoZIhvcN 
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IHGMR0w 

GwYDVQQDExRKQVZJRVIgVEFQSUEgU0FOVE9ZTzEdMBsGA1UEKRMUSkFWSUVSIFRBUElBIFNBTlRPWU8xHTAbBgNVBAoTFEpBVklFUiBUQVBJQSBTQU5UT1lPMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3D

QEJARYW 

amF2aWVydGFzakBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVEFTSjc3MDkzMDhVNTEbMBkGA1UEBRMSVEFTSjc3MDkzMEhHUlBOVjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhBLv/mgTY

kqjoxPe 

iMYb65nkElRtcVUBuQDp4bD1A4n6GrypyK3cOfIJIU4tUI3ZEITdoiH0AWEMtQknpCFD0kCV1TpwXtZOBQMpEf2lhjy8iTr5Iv0R5c25aeZr0jhGRDmKjqxp7bPjpWdPJfkP0VN1MTrO0ZHqrSFDs6a7M

NMs/YYu 

jBSxzdMzFFvYg3l54G/TXbKdM4bGIYNwjKZoN1YX1ZpeFh+qpShivsW3HgSwiBixfm5P02Od93jjc0cP/LsDYYu8xaal/cDNbc5sJRSbgtsNnmpfGqrzae87GQZpGoWkbqCJ7V8X+RflmBUbe/fhWzMcY

iVJeoqR 

2mNPqQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB2HX4hj
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5VNb8b8cTsytAts5ezaWScBCx8l3ckvF00Vjbd+pwNOEyzrmoVJsGistsjB/H4rVnF/fXiOYJZbnsmWUalMrip3j+zEUB5HQNszv9eQ2svqngoohYsXx3kfTW3WDy6YizKWfhWtH50Lwey6pXVvFJpJm

yfVUtVGz 

BI8RQQB6F8vc7cYgdkJqOfBaXEq6IqxRjZL8ikAymt+bbUW8/xeEtt2WRew55N9iIRQOvLS34qwRtGAMI4ziH+FD9oth/KbNj5GsDSDNPdqDq5ciKf+ajIRByqhnY2/y3rHJtbOCpMU5ozyVBcJMlNEo

LJImNbzl 

kkSo4sPMxyI+m7c27WlSTJsuMDjM4sBdoW9Spu4GDBNzhrmgMSU3Z8+xYO5O3HGFO6aOSaueyrCHRJtxgoiTTYq7u1nlXF3qCLNVip+JDbZXMyQroX4tTDLSdupIUQzHuO1Ud0aJNjRqu+sqJ++MTO6i

kMzPputD 

Ab6pSD833LfO9CJ87fxKTPW1yqZVCMjfbE970hlm3A/gp4BJ0RJoskRX4yTIgxRj0UoRx29Gf0zHwAhO+W7gzcrK1yAAmQZzUxOvubaAyTKTNEP5L0OYs5VFfOsJqJLl9DNGFGTRygXJ755tGRGbybdO

tC8A2yrU xo5NR7+DyfZJqS+I+UTu5KF/RI+fHw== 

Firma:  
WlUHRMBTMVWUyQDuBUt/bf2UylU0m+OqYaC0cDm6LNq289ot2kuYqzT90iCjrOfRv1pF38PavIrWYzef3tqieIAoyDst0LeOPhuuiiZ4kY4WoFJOtXqEjfvPC3Cxa5d5s5B2GKglFFcKojZySQN+FnXB

IKD3Xu5t 

mRgbWiyqMWd5xJ4PJjngV+uXHUAdN3zGr4PKM5/zugNdK2dIN3u2kZrnYolzKI/KzKjeWSjxZx8/MYaTzm+4nDoTa/aCq7bs/QL1YZxUVnue5SdG+sjOLn4K1QM6yj8HcZEuiiJW8p6rw1SkJn7QkbVo

liTdjZ6o oA5PZufz+tB5uxznHpHvFg== 
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ggEBAJvx 

k62grSaMCl3mDc8tleC3rRULhjLaOpzkgQlXcaQsOrvEprd738S9UvL7mEUajoQqjWHD7d8lwLwMnEMBzB1W1+q1+BNtqZsZhSr4JsTbIDaPlepTdAcoXrjNVBsXyUoowoQoPr/7O1z1AQ3Tg91OLaPm

B19lXAf2 

/l5TnQDZkQR/CJYH4AQnrnqqoelN12W1SNQa3cqQJzUuNZ5n4pVh7ceZEOqdKwOq2OE2BGeEp29B7mZZ/9iX/qrkQcbtQkWheD7lDP+w5VWYqkayeq3ZHI3iQmhCVunQUE6VuBXQt4uX7gJQ1/5BRt3t

rHFyBi9V 

eZvN24COhqw+04BWb20CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsF

AAOCAgEA 

bmgwbhArv3vyQhvT6miYAwcXE4AF2kRlYn8hJBwizJW7ZET9o9l1K2y+8Xb174EunTH8w9Sb3qMR8X8cvmVYoUWK1Zt2ZfBWnpAuFY2CBMw86oRA63OXmzJpktV5Amggt2Ztz9X2Sa9fWAPNHse5HTpn

vvkLtSG6 

3ZWlS4jDaw56NANkLFVhTF2rmlygsifg8NPMk/Dgl9+Op+k1NYqHuD5hMlufsT00iJpMQel31NZ24IQdvJ12bUi1DP6HcoomXlayW+gqAnOJLGVXWlUKjdYZ+Z71GWnGkHqp7WS7Np5opgfVzCrkho/5

4c5K76kC 

vEdkAeZrH8iw7jPzXoaeNzcaSZ4YpWJk2fD58pzXGFXFV59Rnjumhruf3qnGp+PvnTYI5JHaVDHYp+AFeC4eeLRaEoz2BzgLLUlSFqK5pJCBENGypVe8SDebACahzGq3XrRFVDb4y170iYhKF++s0TNv

fLb9VACV 

kF8PNd7xjXcrSNo66Ge8eaphrxdqyvwJweBtgT9Cuy9ZuAM0hNq54iIHkcwZ09xRhm85/zljZieUUG9Ekk5ha4ttviLIOtqBuOD7/w4bQLFp9YIc5ocL01RiLzY50O5pkZtKnyg2L9ckBssNRsaQ02tG

ldvNg7vF 0ptSu1XDn2vTOPpmwKX2ri8VZYSwBHcHVsuYLP49nu0= 

Firma: 
KdMW2CVASsnWZJzilfWAdI75eFr37o9io3FyR0Qv+UELTXCJYS5EjdPIevfYF6Z62yY8/dOQO5riTPrKSA19M33rjWQ60EkU2iky6adkf/poCA9tYG+09vKVEaj4lQezrvjgMCkUii+5p24AGcwKNlix

6H9Rj0df 

PsbXF4RGX7mZYPCiw3zIfL8g6Fy+zJXdQEgu5iTplM9kpefRfcXlo+YgcbBEld5LJkD/7Z9/kHcLMn7gEdWLJQa6S8WxvJ61xu74ZPXgy+wGvyY5cO7KCxfYhL3KkePmnp8oQQJHMDVD7e+y
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Contrato: DAES/DSA/0680/2023 

CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA DIRECCIÓN DE APOYOS A 

ESTUDIANTES , QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL , REPRESENTADO POR EL MTRO. JAVIER TAPIA SANTOYO , EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 

DE ADMINISTRACIÓN DEL IPN Y/O OFICIALÍA MAYOR O EQUIVALENTE , CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE 

APOYOS A ESTUDIANTES, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL M. EN A. JESÚS ANTONIO HERNÁNDEZ PÉREZ, EN SU 

CARÁCTER DE ÁREA CONTRATANTE, REQUIRENTE Y ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, EN ADELANTE “EL IPN” Y, POR LA 

OTRA, LA C. LILIANA REBECA MARTINEZ SANCHEZ EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR" A QUIENES DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: DECLARACIONES 

1. "EL IPN" declara que:

1.1. “EL IPN” de conformidad a lo dispuesto por los artículos 1, 2, y 6 de la Ley Orgánica y 2 de su Reglamento Interno, el Instituto 

Politécnico Nacional es una Institución es una Institución Educativa del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

Que tiene como finalidades, entre otras: formar profesionales e investigadores en los diversos campos de la ciencia y la tecnología, 

de acuerdo a los requerimientos del desarrollo económico, político y social del país, así como realizar investigación científica y 

tecnológica con vista al avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor aprovechamiento social de los 

recursos naturales y materiales, así como participar en los programas que para coordinar las actividades de investigación, se formulen 

para la planeación y desarrollo de la política nacional de ciencia y tecnología, de conformidad a lo estipulado en el artículo 3 de la Ley 

Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 

Que entre sus atribuciones está la de promover el intercambio científico, tecnológico y cultural con instituciones educativas y 

organismos nacionales, extranjeros e internacionales, de acuerdo con lo señalado por el artículo 4, fracción XVII de la Ley Orgánica 

del Instituto Politécnico Nacional. 

1.2. Según lo dispuesto en los artículo 12 y 14, fracción XIX de la Ley Orgánica; 137 del Reglamento Interno y 5 del Reglamento 

Orgánico; ordenamientos todos del Instituto Politécnico Nacional, la representación legal de esta Casa de Estudios la tiene su Director 

General el Dr. Arturo Reyes Sandoval, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 139 del propio Reglamento Interno del Instituto 

Politécnico Nacional, tiene facultades para delegarla. Que la Secretaría de Administración, es una autoridad del Instituto Politécnico 

Nacional de conformidad con lo dispuesto por el artículo 8, fracción III de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional; que se 

encuentra representada por su titular el Mtro. JAVIER TAPIA SANTOYO , en su cargo de Secretario de Administración Y/O OFICIALÍA 

MAYOR O EQUIVALENTE , con R.F.C. TASJ7709308U5 , según consta en el nombramiento de fecha 16 de marzo de 2021 y que 

tiene entre otras, la función de autorizar y suscribir los convenios y contratos que impliquen erogaciones para el Instituto de 

conformidad con el artículo 19, fracción VIII del Reglamento Orgánico, así como el artículo 160, fracción IV del Reglamento Interno, 

ambos del Instituto Politécnico Nacional, en términos de la Escritura Pública número 54,085, de fecha 19 de mayo de 2021, pasada 

ante la fe del Notario Público número 120 de la Ciudad de México, el Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos. 

1.3. Dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Apoyos a Estudiantes, representada en este acto por el M. en A. 

JESÚS ANTONIO HERNANDEZ PÉREZ , en su carácter de DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES , con R.F.C. 
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HEPJ790806F64 , facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, de 
conformidad con el nombramiento otorgado a su favor por la Dirección General del Instituto Politécnico Nacional de fecha 01 de 
febrero de 2023. Asimismo, será el Área Requirente, Administradora del contrato y responsable del cumplimiento de las 

obligaciones que de éste deriven, así como de los servicios que desarrolle "EL PRESTADOR" para dar cumplimiento al objeto del 

presente contrato. 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio MIXTO de 

carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, “LAASSP”, y los correlativos a su Reglamento, resultando el oficio de notificación de adjudicación número 

DSE/DSA/0680/2023 de fecha 29 de mayo de 2023. El presente contrato se identifica en el Módulo de Formalización de Instrumentos 

Jurídicos con el código de referencia 2023-A-A-NAC-A-C-11-B00-00020884. 

1.5. “EL IPN” cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas 

del presente contrato, como se desprende de la suficiencia presupuestaria número 1, con folio de autorización DPP/1651/2023, de 

fecha 30 de marzo de 2023, emitido por la Dirección de Programación y Presupuesto del Instituto Politécnico Nacional y con cargo 

a la Partida Presupuestal número 33901. 

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° IPN811229H26 

1.7. Tiene establecido su domicilio operativo en el ubicado en la Unidad Profesional "Adolfo López Mateos", Avenida Instituto 

Politécnico Nacional S/N, esquina Avenida Wilfrido Massieu, Colonia Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07738, Ciudad 

de México, para los fines que convenga. 

1.8 Tiene establecido su domicilio fiscal en Avenida Miguel Othón de Mendizábal s/n, Colonia La Escalera, Demarcación Territorial 

Gustavo A. Madero, C.P. 07320, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

2. "EL PRESTADOR" declara que: 

2.1. Es una persona FISICA y cuenta con la capacidad legal para adquirir derechos y obligaciones necesaria para la celebración del 

presente contrato, así como con la experiencia, conocimientos y recursos suficientes para realizar los servicios objeto de este 

Contrato, y que se identifica con los siguientes datos: a) Nacionalidad: mexicana, que acredita con identificación oficial vigente 

número IDMEX1483592431 expedida por el Instituto Nacional Electoral; b) Teléfono(s): 5543444952; c) Correo electrónico: 

lilianarmtzs@hotmail.com; quien se identifica como LILIANA REBECA MARTINEZ SANCHEZ, y se encuentra inscrito bajo el 

Régimen de las Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales, cuya actividad económica, entre otras es la 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS.  

2.2. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 

2.3. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes MASL831027T78 

2.4. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el artículo 

32-D del Código Fiscal Federal vigente.  

2.5. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en TOMAS ALVA EDISON NO 122 INT 3, 

COLONIATABACALERACUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 06030 
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3. De “LAS PARTES”: 

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se 

obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

"EL PRESTADOR" acepta y se obliga a proporcionar a “EL IPN” la prestación de los SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 

DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDIANTES , en los términos y condiciones establecidos en este contrato y su ANEXO ÚNICO que 

forma parte integral del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

“EL IPN” pagará a "EL PRESTADOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de $62,937.07 

(SESENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 07/100 M.N.) más la cantidad de $10,069.93 (DIEZ MIL 

SESENTA Y NUEVE PESOS 93/100 M.N.) por concepto del 16% del Impuesto al Valor Agregado (IVA), que hace un total de $73,007.00 

(SETENTA Y TRES MIL SIETE PESOS 00/100 M.N.) 

Reteniendo la cantidad de $6,293.71 (SEIS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 71/100 M.N.) por concepto del 10% (diez 

por ciento) del Impuesto Sobre la Renta (ISR) y de $6,713.31 (SEIS MIL SETECIENTOS TRECE PESOS 31/100 M.N.) por concepto 

de las dos terceras partes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), dando un total a pagar de $59,999.99 (CINCUENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.). 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se 

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de SERVICIOS PROFESIONALES PARA 

LA DIRECCIÓN DE APOYOS A ESTUDIANTES , por lo que "EL PRESTADOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios 

serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato “EL IPN” no otorgará anticipo a "EL PRESTADOR" CUARTA. 

FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

“EL IPN” se obliga a pagar a "EL PRESTADOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, mediante 

07 (siete) pagos durante la vigencia del contrato y efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 

Unidos Mexicanos, a mes vencido, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del 

contrato y de acuerdo con lo establecido en el ANEXO ÚNICO que forma parte integrante de este contrato. 
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El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado 

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a “EL IPN” , con la aprobación (firma) del 

Administrador del presente contrato. 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, 

y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 

unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 

prestación de los servicios facturados. 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente 

errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 

recepción, indicará a "EL PRESTADOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 

momento en que "EL PRESTADOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

El tiempo que "EL PRESTADOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para 

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada para sustentar el pago antes señalado, cumpliendo con los requisitos fiscales 

vigentes ante el Departamento de Servicios Administrativos de la Dirección de Apoyos a Estudiantes, la cuál será la encargada de 

tramitar el pago, en el entendido de que los documentos, formatos y trámites que requiera la Dirección de Recursos Financieros les 

serán entregados para la correcta tramitación del pago correspondiente. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

"EL PRESTADOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la 

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

Para efectos de trámite de pago, "EL PRESTADOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 

electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por “EL IPN” , 

para efectos del pago. 

"EL PRESTADOR" deberá presentar la información y documentación que “EL IPN” le solicite para el trámite de pago, atendiendo a las 

disposiciones legales e internas de “EL IPN” 
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El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PRESTADOR" deba 

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “EL IPN” en el ANEXO 

ÚNICO presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO ÚNICO y fechas establecidas en el mismo. 

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en las 

especificaciones técnicas, "EL PRESTADOR" contará con un plazo de 5 (cinco) días para la sustitución o corrección, contados a partir 

del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL IPN” 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01/06/2023 al 31/12/2023 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “EL IPN” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de los 

servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% 

(veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 

modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

“EL IPN” , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado o de la 

cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PRESTADOR" 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL IPN” , se podrá modificar el plazo del presente instrumento 

jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza 

mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de “EL IPN” 

que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PRESTADOR" realizará el ajuste respectivo de la 
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garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se 

encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

“EL IPN” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, 

cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PRESTADOR" presente una garantía por la 

calidad de los servicios contratados. 

NOVENA. GARANTÍA(S) ■"El IPN” por conducto de la Director de Apoyos a Estudiantes, el M. en A. Jesús Antonio Hernández Pérez, 

bajo su más estricta responsabilidad, exceptúa a "EL PRESTADOR" de presentar una garantía de cumplimiento para el presente 

Contrato, con fundamento en los artículos 42 y 48 de la "LAASSP". 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR" 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y su 

ANEXOÚNICO. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus 

respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL IPN” o a terceros con motivo de la ejecución y 

cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, 

deconformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL IPN" 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PRESTADOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la prestación 

de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 “EL IPN”   designa como Administrador del presente contrato al M. en A. JESÚS ANTONIO HERNANDEZ PÉREZ , con R.F.C. 

HEPJ790806F64 , en su carácter de DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES a quién se le podrá localizar en el número telefónico 

5557296300 ext. 51841 y al correo electrónico jahernandez@ipn.mx, quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los 

derechos y obligaciones establecidos en este instrumento, así mismo será el responsable de vigilar y supervisar que los servicios que 

"EL PRESTADOR" realice, se lleven a cabo a su entera satisfacción y de acuerdo con las especificaciones contenidas en el ANEXO 

ÚNICO. 
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Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en su ANEXO ÚNICO. 

“EL IPN” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en este 

contrato y en su ANEXO ÚNICO, obligándose "EL PRESTADOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad 

y sin costo adicional para “EL IPN” , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

“EL IPN” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las 

especificaciones establecidas en este contrato y en su ANEXO ÚNICO, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que 

procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

“EL IPN” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PRESTADOR" conforme a lo 

estipulado en las cláusulas del presente contrato y su ANEXO ÚNICO, las cuales se calcularán por un 1.0% (uno por ciento) sobre el 

monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. 

Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PRESTADOR" presente para su cobro, en el pago que 

se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PRESTADOR" que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco 

Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL IPN” , por escrito o vía 

correo electrónico, al pago respecto al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 

En caso que "EL PRESTADOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto 

del presente contrato, conforme a lo establecido en el ANEXO ÚNICO parte integral del presente contrato, “EL IPN” por conducto del 

administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0% , (uno por ciento) por cada día natural de atraso sobre la 

parte de los servicios no prestados de conformidad con este instrumento legal y su ANEXO ÚNICO. 

El Administrador del contrato notificará a "EL PRESTADOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional, 

respecto al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 
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El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PRESTADOR" deba efectuar por concepto de 

penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 

TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido 

comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por 

concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el 

caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

Cuando "EL PRESTADOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la 

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto 

de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales, al amparo del artículo 

41, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por atraso 

será del 10% (diez por ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP) DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, 

AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“LAS PARTES” convienen en que debido a la naturaleza de este Instrumento jurídico, para el cumplimiento de su objeto no resulta 

necesario que “EL PRESTADOR” cuente con licencias, autorizaciones y permisos. 

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PRESTADOR" contrate una póliza de seguro 

por responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

“LAS PARTES” convienen en que debido a la naturaleza de este Instrumento jurídico, para el cumplimiento de su objeto no resulta 

necesario que “EL PRESTADOR” transporte bienes o insumos necesarios para la prestación del servicio. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán 

pagados por "EL PRESTADOR" , mismos que no serán repercutidos “EL IPN” 

“EL IPN” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la normatividad 

aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
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DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 

"EL PRESTADOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de cualquier 

otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por 

escrito de “EL IPN” 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 

“EL PRESTADOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial 

a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 

personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL IPN” o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de “EL IPN”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL PRESTADOR”, se 

obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL IPN” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter 

civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que “EL IPN” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PRESTADOR” se obliga a reembolsar 

de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá 

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, "EL PRESTADOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, 

a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

Asimismo “EL PRESTADOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del presente 

Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de 

su Reglamento, la “EL IPN” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender 

la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PRESTADOR" , aquellos servicios que hubiesen 

sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 

legales, si la “EL IPN” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la 

terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 

“EL IPN” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los 

servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio a “EL IPN” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con 

motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, podrá dar por 

terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para “EL IPN” , ello con independencia de lo establecido 

en la cláusula que antecede. 

Cuando “EL IPN” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PRESTADOR" hasta con 30 (treinta) 

días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las razones o 

causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PRESTADOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así como los 

gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 

comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en 

la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

“EL IPN” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, 

cuando "EL PRESTADOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 

competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “EL IPN” 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y susrespectivos 

anexos. 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas 

einspecciones que realicen; 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
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h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presentecontrato; 

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o 

delas disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento 

j) Cuando "EL PRESTADOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de “EL IPN” 

k) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento delcontrato 

y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

L) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 

contar con la autorización de "EL IPN", en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE 

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

■ 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL IPN” comunicará por escrito a "EL PRESTADOR" el incumplimiento en que haya 

incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su 

derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término “EL IPN” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y 

pruebas que hubiere hecho valer "EL PRESTADOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, 

y comunicará a "EL PRESTADOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar “EL 

IPN” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PRESTADOR" Iniciado 

un procedimiento de conciliación “EL IPN” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL IPN” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, 

aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

“EL IPN” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo 

pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL IPN” elaborará un dictamen 
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en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más 

inconvenientes. 

De no rescindirse el contrato, “EL IPN” establecerá con "EL PRESTADOR" , otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que 

hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se 

celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta 

el incumplimiento, “EL IPN” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando 

las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PRESTADOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, 

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 

“LAASSP”. 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de 

su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de “EL IPN” 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 

"EL PRESTADOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del 

servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL IPN” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus 

trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 

beneficiario o intermediario. 

"EL PRESTADOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 

por “EL IPN” , así como en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, "EL PRESTADOR" exime expresamente a “EL IPN” de cualquier responsabilidad laboral, civil o penal 

o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL IPN” reciba una demanda laboral por parte de 

trabajadores de "EL PRESTADOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a “EL IPN” , "EL PRESTADOR" queda 

obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 



Contrato: DAES/DSA/0680/2023 

13 de 14 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres 

personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 

contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 

del Código Civil Federal. 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada 

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero 

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

Por lo anterior expuesto, “EL IPN” y "EL PRESTADOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 

legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 

electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

POR: 

"EL IPN" 

NOMBRE CARGO R.F.C 

JAVIER TAPIA SANTOYO OFICIALÍA MAYOR O EQUIVALENTE TASJ7709308U5 

JESÚS ANTONIO HERNANDEZ PÉREZ DIRECTOR DE APOYOS A ESTUDIANTES HEPJ790806F64 

POR: 

"EL PRESTADOR" 
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NOMBRE 
R.F.C 

LILIANA REBECA MARTINEZ SANCHEZ MASL831027T78 



 

 

Cadena original: 

cf6f024ce2e570bc2ae1206b9df40e717b0f301cca7930982e630b76febc6e16598f4eb6d5844213 

  
Firmante: JESUS ANTONIO HERNANDEZ PEREZ Número de Serie: 

00001000000518565348 
RFC: HEPJ790806F64 Fecha de Firma: 16/06/2023 15:15 
Certificado:  
MIIGQjCCBCqgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg1NjUzNDgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 
R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAzMTgwMDUyMDlaFw0yNzAzMTgwMDUyNDlaMIHeMSYw 
JAYDVQQDEx1KRVNVUyBBTlRPTklPIEhFUk5BTkRFWiBQRVJFWjEmMCQGA1UEKRMdSkVTVVMgQU5UT05JTyBIRVJOQU5ERVogUEVSRVoxJjAkBgNVBAoTHUpFU1VTIEFOVE9OSU8gSEVSTkFOREVaIFBFUkVaMQsw 
CQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTcmVnaXQ3OUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNSEVQSjc5MDgwNkY2NDEbMBkGA1UEBRMSSEVQSjc5MDgwNkhERlJSUzAyMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOC 

AQ8AMIIBCgKCAQEAlnSMsBQ/2u22VO9lvawUHGtNmd9L4NeQDFGY6WPF4IML9KltjFj7B1z4BLpivZ5G9pOzh2aUwgIuz27zL56QrPm/G7MwuNXVIIycDUO4ktj9rhql6kC7JZ7oUAivKBQ/hPxEeqA43dCcXl8Q 

fwGXqLrRP4erq6gtYvOKLxxk5zc0kfRdngom5yfQALGIwDBcXQPFfEODYpCVdByMxZTbEJfxsg4W9niCRxpp5be3ux5EWZ6djCUb0BJwgHyuk8mOI1qdr8iasdCA87ZpE6XV7gXG6pOTZ1iYEIje/TU4E1TWptzh 

V5w2pXzj1vv6VWkdip3oDeya2JtKDoRmi2VchQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqG 
SIb3DQEBCwUAA4ICAQAb6eCOTW6APM3mRE/wlz5AGTCsr50M0K/nRZiV2TRmp1GSrFWxWR5Jlj4YLcpCf1vVe6L9EnaaBxLdu+QxDmTkY5XJhsJCMReS/bqyTGcE8xfNbhVSu0MnXQyLyJEAEUMkIiMieN89H7r2 

SB+0M1Vpvds3BCedHCw7jIOvf/8gNPZRbJ6uGsxI/2Y8ZCZ/lXnH2yZ8TBHezo6/it6itTUr6ftc26y8hz8IHHH9WTGuDi3SnqeH7Ydm5HlLVz/5bVJByU5rJYrkjTqtR2jxz5qMkrpn2G4X+lLyI425ISPdGw4h 

tsuZtiyrFITetMsgZMdWZk8bxWKS2T2/yDvB3QDcQBNrliRt5YgCnQUoLMLCpmY9E8k8fduyAqbB6WvT8PFsjf+kdouZYXtvrGgvfEGjNFRIcf74EkHdsin5TKJPYIRW6/GWtvjgS/WHyfFx8TG8BPVv6lRfwJpg 

bdlhX+bBt5SK4iThx3oyB1UYVRgvJnvHdYChjgB5hnZFxvw3bZNYL/12/Vyv0Cg4pnMoNaiv+Tk9DLmXI4Gd8fefvgLTfS57/GqzGO+0Cgvj/augcSkurvv5KZ4vQkdv61CnSOrS0eZNWYH0tCmkzpOCeQN6hz3K 

34KsPFWNk1yj2U8LV3ZLWRIoJZphMVo1qcFU7omlgpCZxJwO6QrICZvn+6Rk1w== 

Firma: 
Ggczg+OI5QBxccwZtBthJDu9KJn7RCoH/WP6ObG3MI63QOcA0+82620BltuzOmbKPbvEuhZDETnnGrlv2/KUgF51JG23ApbwVMWXgQnUvKxsasZjCjTBbNL+caFd46+txhkkPEtnyy9QvaICVvESxeGE/S+V4BTK 

IaJro+8JldKJ474jrvJA5zOiiCePb3qu1OCYngsMdRE/Gsw/MCKANcjw2ogBXliQ2Hjc2g3FbFDdsKe9Fs/PBbMHo/8qG8th7G1mwpx4LR23rpsTLMvxVy4ZauKBXjbTZRXlpuINk8YvhT66piwIY2fqH6fnEo1S 

3rAlP9wARfWgf6VJzAG+XQ== 

  
Firmante: JAVIER TAPIA SANTOYO Número de Serie: 

00001000000510700950 
RFC: TASJ7709308U5 Fecha de Firma: 16/06/2023 18:27 
Certificado: 
MIIGKjCCBBKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTA3MDA5NTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 
R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAxMDUyMTUxMDJaFw0yNjAxMDUyMTUxNDJaMIHGMR0w 

GwYDVQQDExRKQVZJRVIgVEFQSUEgU0FOVE9ZTzEdMBsGA1UEKRMUSkFWSUVSIFRBUElBIFNBTlRPWU8xHTAbBgNVBAoTFEpBVklFUiBUQVBJQSBTQU5UT1lPMQswCQYDVQQGEwJNWDElMCMGCSqGSIb3DQEJARYW 

amF2aWVydGFzakBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNVEFTSjc3MDkzMDhVNTEbMBkGA1UEBRMSVEFTSjc3MDkzMEhHUlBOVjA5MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAhBLv/mgTYkqjoxPe 

iMYb65nkElRtcVUBuQDp4bD1A4n6GrypyK3cOfIJIU4tUI3ZEITdoiH0AWEMtQknpCFD0kCV1TpwXtZOBQMpEf2lhjy8iTr5Iv0R5c25aeZr0jhGRDmKjqxp7bPjpWdPJfkP0VN1MTrO0ZHqrSFDs6a7MNMs/YYu 

jBSxzdMzFFvYg3l54G/TXbKdM4bGIYNwjKZoN1YX1ZpeFh+qpShivsW3HgSwiBixfm5P02Od93jjc0cP/LsDYYu8xaal/cDNbc5sJRSbgtsNnmpfGqrzae87GQZpGoWkbqCJ7V8X+RflmBUbe/fhWzMcYiVJeoqR 

2mNPqQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB2HX4hjwynq8UR 
5VNb8b8cTsytAts5ezaWScBCx8l3ckvF00Vjbd+pwNOEyzrmoVJsGistsjB/H4rVnF/fXiOYJZbnsmWUalMrip3j+zEUB5HQNszv9eQ2svqngoohYsXx3kfTW3WDy6YizKWfhWtH50Lwey6pXVvFJpJmyfVUtVGz 

BI8RQQB6F8vc7cYgdkJqOfBaXEq6IqxRjZL8ikAymt+bbUW8/xeEtt2WRew55N9iIRQOvLS34qwRtGAMI4ziH+FD9oth/KbNj5GsDSDNPdqDq5ciKf+ajIRByqhnY2/y3rHJtbOCpMU5ozyVBcJMlNEoLJImNbzl 

kkSo4sPMxyI+m7c27WlSTJsuMDjM4sBdoW9Spu4GDBNzhrmgMSU3Z8+xYO5O3HGFO6aOSaueyrCHRJtxgoiTTYq7u1nlXF3qCLNVip+JDbZXMyQroX4tTDLSdupIUQzHuO1Ud0aJNjRqu+sqJ++MTO6ikMzPputD 

Ab6pSD833LfO9CJ87fxKTPW1yqZVCMjfbE970hlm3A/gp4BJ0RJoskRX4yTIgxRj0UoRx29Gf0zHwAhO+W7gzcrK1yAAmQZzUxOvubaAyTKTNEP5L0OYs5VFfOsJqJLl9DNGFGTRygXJ755tGRGbybdOtC8A2yrU 

xo5NR7+DyfZJqS+I+UTu5KF/RI+fHw== 

Firma: 
dfCC3Nc9qpr/SiSUtCe6bXVDixKsNQWcJ8fwotQyoXM9ebf1fsF5f1gcu5DlsTS0+1JtyuAuQEQtPA5cavXOF4KQpwgQEcZxJJNCitZF9JJSU8nsG/2PiYdYUeMykRqrqkkRGDa2W0FNLhVVH73rlaTENwh7irXR 

YjDEYQCrkA2+0hjuGPGZH0V6K3lVx9UdcBt1U5BDNnuWSVf6RSGBxf66KLHw32DZccJjHkmHnqtQABfntS5YhpDj5BgYDdBHs1a5mZ4QgkGeICycI2bNqY38/X2QgJPYA9SXy/9qAO8ShaCnhB7ahg7TMzPpDtSO 

C4N+LfQStS0vr6JXlhh+Ww== 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
Firmante: LILIANA REBECA MARTINEZ SANCHEZ Número de Serie: 

00001000000517729792 
RFC: MASL831027T78 Fecha de Firma: 16/06/2023 18:47 
Certificado:  
MIIGTTCCBDWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTc3Mjk3OTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 
QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 
R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 
AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMDgxOTIxMTVaFw0yNzAyMDgxOTIxNTVaMIHpMSgw 
JgYDVQQDEx9MSUxJQU5BIFJFQkVDQSBNQVJUSU5FWiBTQU5DSEVaMSgwJgYDVQQpEx9MSUxJQU5BIFJFQkVDQSBNQVJUSU5FWiBTQU5DSEVaMSgwJgYDVQQKEx9MSUxJQU5BIFJFQkVDQSBNQVJUSU5FWiBTQU5D 
SEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDEnMCUGCSqGSIb3DQEJARYYbGlsaWFuYXJtdHpzQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1NQVNMODMxMDI3VDc4MRswGQYDVQQFExJNQVNMODMxMDI3TURGUk5MMDcwggEiMA0GCSqG 

SIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC956mN1liD/JOvwqNOdLVTXfoWSAmq5rxTAPD/fFJjD4WLt29CBBXQ5a2HRG82I/L9gz/YSJG5ovF3M8bbo5cddgcbDKzfNJzPrXjhwa5N3rO4pL3ie/YvXQOyNsxquVp0 

jKfx0Le+ao8yQ+YqlYgoChfXbYnjOdgnFR2svB//E1uIL9XOh2Xl7X61zklzBC1K7YdZMl3q0/Z0+UWpOfIsAlDkEHcQSpC6eRuRIUHAdkeZsLTMMbefYiy7JnL6dHUI+Dx8SaBSwbbjDluI6xDXZD9WIyG88dt5 

hXE0HbwcTmI/I182NVXY0ijqN4Ll7CeTX7Qd11TDyvof2g9qUETNAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYB 

BQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFejGvSPVliX2s6W3cdjwID3wfziaX43QlMWZrJWD79iBmju4PGDyZFUPtQCQiJyNqB2FS95tXkBsXC5wIL+w10quKUmLqE7ucYJKdZ8eOlzGSN8HSyaL65oN4AZR9wB 

WU5QW3VWJrCxskXH9wQeOvz34Ny4mG4+BM0ma4H5KEQJvQTWAkkJJVZkT8V2I8/6rJLICuQXfqca/VQtQmF28nggIsb0Vo/x0RxsCQMWKW2qB9ODGaExW/2o4VtAZMKFjBrXeF/yfE2QLU735hI228KRn/0VFWz0 

sb4dBomN3u5j1C7pNOJV59tsvubdfbL1jvRKQugX5CEBcqXafhLdLH1Aly8AxkdRaE6zziWfBCQ1WxSaUAkwABHcvthU/NZM/TCBGA1el1gm8xqaGDwQhlyVNDXRNX+BIJ74EcgXG3u8J3m50GkDkiHBDHHxzico 

I9IzlP8tOq1unuANSR+aL74NRiaY2+UNpxHKPKdmuhMVEQZkZzzhAlvGbZoQupO014usbTyiKJN2PrqG4R0uJMtNPQ40wK0wEQV+n+5VTve86aEyk/+wgkOj+PFpodTnmtmfq77ZmFAMDEtADp7rH85L56sswNOX 

8JWTTeDaOSm09kgFyjVWpwkNThZg3isfCUH+lP3RjEqrVTgmj5xroiFKxK2/91NfBf7WWUZ6rc8k 

Firma: 
YIfvEi/rPZfXMb5CSKhkxcELFP2OOyewEqun/FzO5O5gOmVJUCEPkR8nx7HoC52bsGLCCwaSoxckOxa+H+sa5yTj2HD0RgccQdJ9ZPS+eCVXJ3noeAYxUXwOoBKqvUphB7mRzHKxb4YzOO2HlDI1VAElTAymH/OD 

A4MWMhVJm6zE0Tvibt+ufi+OGZZlYgnladPdnrCgXpy8egUnnkFi5XNLLarUiEPrYMfoiK5kPHcUEEweYAGEOyx1f/8c7v72GofJY+y8jFosqPYnOzP1MwtUnw4ou/gV32hTSZjefxHLqXC+iGJzZDtnNTl+6x3i 

y7lw1KxZFyyHaZsESKiJHg== 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Contrato: DAES/DSA/0680/2023 

 

 



IPN-CT-23/044

6 de Septiembre


